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RESEÑA DE LA PRENSA MÉDICA ESPAÑOLA.

Meses de Febrero y Mai'zo.- 

B o l e t ín  d e  M e d ic in a .

Febrero. Empieza sus tareas con la conclusión en 
dos artículos (n.® 57 y 58) de la fisonomía patoló­
gica dibujada con la mayor pureza por el Sr. Gar­
cía Caballero colaborador del Boletín. Sin embargo 
de ser una materia poco tratada, por los patologis- 
tas y presentar en si misma la dificultad en las di­
ferencias y en las semejanzas, el Sr. Caballero ba 
sabido sacar de su estudio, todo el partido posible 
para el diagnóstico y clasificación de las enferme­
dades. Los tercianarios, los ep ilép tico s lo s  coléri­
c o s , los pulmoniacos, ios enfermos de-hepatitis, y 
de los órganos urinarios, y en fin , dos diferentes 
estados del entendimiento humano á virtud de ve­
sanias asi como también á consecuencia de abusos
depravados....... han sido á primera vista conocidos
por el autor de los artículos que reseñamos y que 
quisiéramos ver reproducidos por el interés que en 
concepto nuestro reportariase á Ja clínica. —  Tan 
interesantes aunque de distinta naturaleza siguen tres 
artículos acerca de la malignidad y  de la ataxia,- 
propios del escritor bien conocido D. Zacarías B. 
González. Los clínicos que tuviesen duda sobre la 
verdadera diferencia entre estos dos estados pato­
lógicos, ia desvanecerán con la lectura de los artí­
culos del médico del Corral de Almaguer. Este co­
nocido práctico después de varias y oportunas citas 
de algunos autores clásicos, demuestracon evidencia 
que, tanto la edad como ciertos estados fisiológicos
pueden constituir una predisposición fatal.......  Por
últim o, nos ofrece la conclusión de una materia 
que puede enriquecer la medicina práctica. Quiera

Dios que el estado de su salud quebrantada, le per­
mita el cumplir su promesa.— Siguiendo el órden 
de los números, se lee en el 59 un interesante ar­
tículo (el 2.°) sobre las diferencios de las enferme^ 
dudes de la muger por razón de las diferencias de 
organización y de las modificaciones de sus funcio- 
nes. Su autor es el digno literato D. Natalio Me­
diano tan justamente reconocido entre los escrito-' 
res, y sus ideas correspondientes al justo juicio 
científico que nos merece. Después de recorrer las 
diferentes fases de la muger apreciadas en su orga­
nización y de manifestar sus diferencias, se ocupa 
con el mayor acierto y criterio de sus acciones y 
funciones orgánicas para señalar con la oportunidad 
que le acredita, las predisposiciones á que se ve 
sugeto el sexo femenino para contraer determinados 
padecimientos. Finalmente pasa después al campo 
de la patología como el palenque en donde se ha 
de discurrir acerca de la certidumbre de sus propo­
siciones y si en la anatomía y en la fisiología vemos 
afortunado al Sr. de Medrano, aparece triunfante 
en la patología. Bastarán estas ligeras insinuaciones 
para contemplar el aprecio que nos merece el artí­
culo del Sr. Medrano y Giró.— Propios de la redac­
ción hay dos artículos que versan sobre el hospital 
de la Princesa. Uno de ellos (el 2.°j se ocupa de 
científicas indicaciones para la reorganización del 
general y para la fundación del de la Princesa, de­
mostrándose en él con cálculos cuasi matemáticos y 
con nociones de higiene y de beneficencia públicas 
las mejor entendidas, que se precisan sostener en 
ellos por lo menos dos mil enfermos. Y no se li­
mita nuestro cólega á indicaciones deducidas de 
la ciencia, sino que se estiende hasta demostrar, 
de que manera debe conducirse el gobierno para 
proporcionarse los fondos necesarios. Estamos muy 
conformes con todas sus ideas que quisiéramos ver
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acogidas.— Hay ademas otros artí(»ilos oportunos, 
pero no propios para estractarlos.

Marzo. Lo primero que nos ofrece á la vista, es 
un artículo de la redacción continuando los ante­
riores acerca de hospitales. En él empieza á des­
plegar sus conocimientos sobre tan interesante ramo 
debcneíicencia pública, é indica la distribución que 
deberia adoptarse para el proyectado de la Prince­
sa, prometiendo esplanaren otro número, sus ideas. 
— Sigue á este un luminoso artículo sobre moral 
médica {deberes del médico para con sus comprofe­
sores) escrito por la pluma del Sr. Medrano. Gomo 
todas sus ideas reflejan de los nuestros (nums. 13, 
17, 20 y 39 año 3 .“ ; 1 ,  3 ,  6 y 11 del corriente) 
nos dispensan de todo comentario.— De literatura 
médica española, trae dos artículos interesantísimos 
sobre nuestro Francisco Yillalobos , médico del si­
glo X Y l. Podrá ser coincidencia pero hace tiempo 
según podi'ian atestiguar algunos lectores nuestros, 
que nos estamos ocupando del mismo asunto. Es 
factible publiquemos nuestros trabajos y entonces 
íendremosmuy presente aquestos.— En seguida, pue­
den leerse otros dos artículos de clínica en los cua­
les se hace ver el tratamiento de la Corea por la 
acción del valerianato de Zinc , bajo la dirección 
del entendido redactor Sr. Escolar.— Se ocupa tam­
bién pero sin concluirle, de un caso de medicina 
legal digno de recordarse : haremos su reseña cuan­
do le termine. Por último, son agradables y festivos 
sus folletines; cartas al D r. Carcoma el uno , y el 
otro acerca de Gómez Pereíra, médico del siglo XYI.

G a c e t a  M e d ic a .

Meses de Febrero y  Marzo.

Febrero. Aprovechando la oportunidad del pensa­
miento filantrópico de S. M .; presenta en cada nú­
mero, un artículo de fondo sobre hospitales, y aun 
cuando todos ellos ofrecen un verdadero interés, son 
dignos de meditación para lo proyectado, él que so­
bre una casa de maternidad en Madrid, se lee en el 
n.° 257, y el otro acerca de organización de los hospi­
tales (Y. el número 258.) Nada diremos respecto á 
la necesidad del primer objeto, porque bien poco 
pudiérase añadir y porque en una córte, él mismo 
se recomienda. En cuanto al postrero, el autor ha 
desplegado sus vastos conocimientos en el ramo de 
beneficencia pública, y sus nociones históricas so­
bre estos establecimientos en el estranjero. Beco- 
mendamos su lectura á quienes tomen una parte 
activa en la reorganización de nuestros hospita­
l e s .—  A continuación, se leé un artículo de obs­
tetricia manifestando las dificultades que ofrece la 
asistencia de partos laboriosos al que no reúna las 
cualidades de un buen práctico en dicha especialidad. 
Todo su contenido es una ilación de razonamientos 
andados en la ciencia. Para rebatirles, seria preciso

empezar por hacer ver , que la tocología no corres­
ponde en circunstancias dadas á la medicina opera­
toria, y no creemos haya un solo profesor que abri­
gase estas ideas y creencias.— De ios célebres tera­
péuticos Trousseau y Pidoux, presenta dos artículos, 
el primei'o sobre el uso de los anestésicos y el se­
gundo, acerca de la aplicación de la electricidad á 
la terapéutica. Afortunadamente son materias al al­
cance de todo práctico, y se ha escrito tanto sobre 
el uso de estos medios terapéuticos, que bastará el 
indicarlos para que nuestros lectores recuerden tan­
to como se ha dicho acerca de tales agentes.—  Por 
fin , es bien merecedor de ser leido y meditado 
por lo histórico y chistoso, el F o i-LETIn sobre la 
disputa ocurrida en España  en el siglo XYIII, so­
bre el uso del agua como medio terapéutico uni­
versal.

Marzo, Con artículos de fondo sobre la Instruc­
ción pública.^ pero haciéndola recaer en la organi­
zación de los haspitales., empieza sus dos primeros 
números. Su lectura meditada, es suficiente para 
saber á ciencia cierta el estado de las enseñanzas 
clínicas en París, Lóndres, Berlin y las de Alemania, 
¡ Guantas diferencias comparadas con las nuestras, 
en medio de tanto superfluo como sostienen estas!... 
Ya verán nuestros lectores reproducidas estas ideas 
en artículos de reorganización. —  Siguen dos cartas 
decorosas (en polémica) sobre el valor terapéutico 
de la hidroterapia-, la de en contra, ó mejor dicho 
en duda filosófica, es de D. Enrique Ataide; la de 
en pró, es la del Sr. Yillaescusa. El primero desea
encontrar la verdad......  el segundo, es director de
baños minerales. He aquí esplicada la razón de sus 
creencias. Si la contienda estuviese terminada y no­
sotros en la durísima precisión de juzgar, lo haría­
mos sin pasión y con entera nobleza á favor del pri­
mero. Sin embargo, esperemos la conclusión.......—»
Por final, trae un F o l l e t í n ,  m i gozo en un po­
zo pintando con los mas vivos y verdaderos coIot 
res lo que son y valen los méritos en las solicitudes 
á un partido. Hay además otros sueltos que aun 
cuando dignos en todos conceptos, no se prestan á 
una reseña.

BIBLIOTEGA UNIYERSAL.

Quinta serie. —  Sección científica.

E! Sr. Gutiérrez de la Yega su redactor demues­
tra el mejor gusto en la elección de las materias. 
Va continuando la obra de Mr. Fabre sobre las en­
fermedades del aparato urinario y  de los órganos ge­
neradores del hombre., de cuyo mérito científico na­
da podremos manifestar de nuevo á lo que se indi­
có en nuestro número 7 de este presente año.— Ha 
exasperado la publicación de la inmortal obra de 
Zimmerman ; de la esperiencia en medicina. N o la 
tiene concluida, pero aun en este caso ¿que podría­
mos decir en corroboración de su m érito, cuando
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bien pocos serán los entendidos profesores quienes 
no le conozcan? En todas las ciencias hay nombres 
acreditados con justicia y en medicina el de Zim- 
merman es uno de ellos.— También nos ba rega­
lado los aforismos y pronósticos de Hipócrates con 
su testo original, versión al castellano y comenta­
rios. Estándose encuadernando los que debemos á 
los suscritores del año pasado y que remitiremos en 
todo el corriente m es, nos bastará indicar ahora 
que, hemos tenido la complacencia de tener á la 
vista los del Sr. de la Vega al tiempo de corregir 
los nuestros.— Siga el Sr. Gutiérrez con tan acerta­
do tino en las materias cienlííicas para llenar ia se­
rie que se le tiene encomendada en la B ib l io t e c a  
UNIVERSAL y no dude de su buena acogida.

U n io n .

Meses de Febrero y Marzo.

Febrero. Dejando desapercibidos varios artículos 
de variedades reproducidos algunos en los otros pe; 
riódicos, así como las sesiones de la Academia y las 
oposiciones de que actualmente se ocupa j llamamos 
la atención sobre dos de su proyecto de arreglo de 
partidos, otros dos acerca del contagio de las en­
fermedades, cuatro relativos á la historia completa 
del fórceps, uno do obstetricia sobre el nacimiento 
de un niño difunta ya su madre, dos que versan 
sobre la responsabilidad médica y uno acerca del 
plan de estudios en ciernes.— En cuanto á los 
del arreglo de partidos, saben nuestros lectores 
las promesas del D iv in o  Va l l e s ; por consecuencia, 
cuando llegue^ el estremo de cumplirlas no se olvi­
dará del proyecto de su colega, la U n io n .— Los artí­
culos que se refieren al contagio de las enfermeda­
des y á  la historia del Fórceps, no concluyen el 
objeto que se proponen; por lo tanto, nos vemos 
precisados á suspender su reseña hasta que se termi­
nen.— El estudioso tocologo avencindado en Alhar- 
racin , D. José Gascón, es el autor del remitido 
sobre el nacimiento de un niño después de muerta 
la madre. Este práctico después de ^iveferir el caso 
tal como sucedió^» y de recordar algunos otros ca­
sos que prueban la posibilidad del hecho, termina 
con el siguiente párrafo: «estas observaciones y otras 
muchas que pudieran referirse, prueban hasta la evi­
dencia que el médico tocologo no debe desmayar ja­
más por abatida y desanimada que vea la muger. 
Esto es siempre que o! vacinete, presente las dimen­
siones que- son naturales y las demás partes del 
aparato no ofrezcan por su parle, obstáculo ni defor­
midad alguna.»— Finalmente se ocupa do la necesi­
dad de la reorganización á consecuencia del incidente 
desgraciado habido entre dos comprofesores de la 
provinciti de Almería.

Marzo. Concluye la memoria sobre el Fórceps. 
Es un trabajo de los mas acabados en su clase, pues

cuanto le corresponde saber al operador sobre la 
historia del Fórceps y de su aplicación en casos ne­
cesarios, se encuentra minuciosamente detallado. 
Memorial de esta naturaleza son verdaderas rique­
zas para ciencias médicas. —  M e d ic in a  l e g a l . Con 
este epígrafe termina el escrito sobre responsabili­
dad médica., á virtud de una acusación de homici­
dio por imprudencia en el empleo del cloroformo 
como anestésico. El profesor acusado era M. ICo- 
belt y la víctima á la acción de! anestésico, Mine. 
Simón: para que nuestros lectores puedan formarse 
una idea del proceso, ya que no podamos insertarle 
íntegro, trasladamos el resúmen de sos considera­
ciones.

« l . “ Que es sensible que el cloroformo no haya 
sido mejor preparado.»

« 2.° M. Kobelt ha empleado un proceder vicio­
so, que está generalmente en uso y que podia creer­
se autorizado para practicarle, según los resultados 
felices de su propia esperiencia y la autoridad de 
los hombres del arte que han recurrido y que toda­
vía siguen.»

«3.° M. Kobelt no es culpable, pues que él ha 
seguido la O pinión é imitado la conducta de hom­
bres colocados á grande altura en nuestra profesión; 
p ero  esta conducta y esta opinión constituyen un 
método erróneo y peligroso que un conocimiento 
mas profundo de los fenórnos anestésicos hará natu­
ralmente abandonar.»

« 4.'* No hay que acusar al cloroformo de la muer­
te de Mme. Simón, si no al modo vicioso con que 
las inhalaciones se han practicado.»

Al fin de esta declaración Mr. el procurador de 
la república declara abandonar la acusación para 
con Mr. Kobelt y después de una breve deliberación 
Mr. el presidente pronuncia el fallo que sigue:

«Atendido á que el empleo del cloroformo no es 
una de las operaciones quirúrgicas que esté prohi­
bida á los oficiers de Santé, que en general, toda 
vez que no hay punto de regla respecto á esto, de­
ben considerar como un deber, el no administrarle 
sin el concurso de un doctor.»

« Atendiendo como resulta de los debates y de las 
esplicaciones suministradas por un hombre de arte 
cuya opinión debe hacer autoridad, que si bajo el 
punto de vista científico, el modo del proceder em­
pleado por Kobelt puede criticarse, bajo el punto de 
vista práctico, no ha cometido falta.»

«El tribunal absuelve á Jean Gliretien Kobelt de 
los tiñes de la prevención.»

También se leen algunos otros artículos de medi­
cina operatoria, sobre la sección completa de un 
dedo, acerca do la pústula maligna, y del hidroce- 
lo , de cuyas materias creemos enterados á nuestros 
lectores, lo suficiente para que nos dispensemos sus 
reseñas respectivas.
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R e s t a u r a d o r  F a r m a c é u t ic o .

Febrero. Tantos como números, son los artículos 
de fondo y todos ellos de oportunidad y ácual mas 
interesantes. El primero se lamenta del conato de 
regicidio y se ocupa del reconocimiento del puñal y 
con esta ocasión advierte á los tribunales de justi­
cia, del mucho fruto que para sus fallos en causas 
criminales sacarían, sino se olvidasen de las ciencias 
médicas y  de sus profesores.— Los otros dos (núme­
ros 5 y 6 )  son referentes al plan de estudios pro­
yectado: está escrito con el mejor criterio. En el pri­
mero, demuestra que los planes anteriores han sido 
en su mayor parte resultado de un hágase., volun­
tad de un ministro; y en el segundo, señala la ano- 
malia de un gobierno liberal con los planes que pa­
rece están escritos únicamente para ciertas clases. 
Siguiendo después en sus reflecsiones y habiendo 
demostrado que la enseñanza debería ser gratuita y 
pública, para evitar que el número de matriculados 
fuese eseesivo, propone un medio: «Este medio 
consiste (dice nuestro apreciado cólega) en genera­
lizar la práctica que se observa en las escuelas de 
minas y de ingenieros civiles; esto es, señalar anual­
mente el número de alumnos que se ban de admitir 
en cada carrera, calculando ios que son necesarios 
para el servicio público, y eligiéndolos entre los que 
en ecsamenes previos y gratuitos obteugau mas bri­
llante censura de las materias que han debido estu­
diar durante los años de filosofía y ampliación espe­
cial de carrera.» La lectura de este párrafo será 
suficiente para discurrir sobre el mérito de todo el 
artículo, que regularmente reproduciremos en algu­
no de fondo acerca de reorganización médica.

Marzo, Su primer artículo de fondo es continua­
ción del que se lee en ,el último número de febrero, 
pero con referencia á la farmacia, demostrando en 
é l , la necesidad de que todo farmacéutico estudie 
toxicologia y análisis química, en cuya indicación 
estamos completamente acordes.— En el segundo, al 
ocuparse de la obra Exam en crítico de la hemeopa- 
tia , escrita por el Dr. Mata , hace ver que la pre­
paración y dispensación de medicamentos es esclu- 
siva de los farmacéuticos. Si nuestros lectores re­
cuerdan muchos artículos del D iv in o  V a l l e s  , en­
contrarán que sus ideas son las mismas.— El espacio 
del número tercero (30 de marzo) destinado al artí­
culo de fondo, le llena un remitido del Sr. Gonzá­
lez Ferez (al cual se adiere la redacción) haciendo 
ver (en contra del Boletín) la necesidad de que el 
hospital de la Frincesa contenga dentro de su recin­
to y como perteneciente á él, una pficina de farma­
cia. Sus reflecsiones nos parecen fundadas.-:—Por úl­
timo de entre sus interesantes artículos de farmacia, 
tomamos íntegro el siguiente por ser en España tan 
frecuentes las intermitentes.

i

S o b r e  e l  p r in c ip io  a m a r g o  d e l  a l q ü e o u e n g e , p o r 
M. M. V. Dessaignes et J. Chautard.

De poco tiempo á esta parte ban usado algunos 
médicos con buen resultado el physalis alkekengi 
para combatir las fiebres intermitentes. ¿Existe aca­
so en esta planta un principio febrífugo que pueda 
servir de sucedáneo de la quinina? Nosotros hemos 
hecho algunos ensayos químicos con objeto de des­
cubrirle y be aqui el resultado que tenemos el be- 
nor de comunicar á la sociedad de farmacia.

Todas las partes del alquequenge son amargas y 
sobre todo las hojas y las cápsulas que encierran el 
fruto. Hemos tratado por el alco.ol las hojas secas 
en un aparato de desalojamiento, y destilada la so­
lución alcoólica y acabada de evaporar hasta seque­
dad en baño de maria era amarga , pero contcnia 
grao cantidad ,de clorofilo.

Por otra parte tratamos también por el mismo 
método de desalojamiento con agua fría las hojas, 
y obtuvimos un líquido pardo y amargo al que por 
medio del carbón animal privamos de este sabor : 
lavado después el carbón y seco le tratamos con el 
alcool rectificado hirviendo , que por evaporación 
nos did un residuo amarillo pardo poco abundante 
y muy amargo.

En un tercer ensayo añadimos potasa á la solu­
ción acuosa, y la agitamos fuertemente después con 
cloroformo (unos 20 granos por litro de solución), 
con lo que habiéndola dejado por mucho tiempo en 
reposo se formó un sedimento casi blanco que se­
paramos y lavamos por decantación perfectamente 
en un embudo tapado por su parte inferior con un 
corcho. Evaporado este sedimento dejó un residuo 
pulverulento con muy poco color y amargo.

Esta materia no es azoada ni se conduce con los 
ácidos como un alcaloide orgánico ; y por consi­
guiente hemos suprimido la potasa en la extracción 
algo mas en grande que hemos emprendido por 
medio del cloroformo.

Para quitar á la solución acuosa de alqueqenge 
todo su amargo es necesario tratarla dos veces por 
el cloroformo, renovando y agitando la mezcla por 
espacio de diez minutos por lo menos. El principio 
amargo obtenido del modo que acabamos de decir 
se purifica disolviéndole en alcool caliente , aña­
diéndole un poco de carbón, precipitando con agua 
el líquido filtrado, y lavando sobre un filtro con 
agua fria el precipitado.

Esta materia amarga que podría llamarse physa- 
lina tiene las propiedades siguientes. Se presenta en 
forma de uu polvo ligero, blanco, con un débil vi­
so amarillo, del que no hemos podido privarle por 
ningún medio. Su sabor poco marcado al principio, 
presenta después un amargo decidido muy persis­
tente : cuando está bien seca se electriza por frota­
ción ; al microscopio no se descubre ninguna apa-
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riencia de cristales en ella. Hacia los 180“ se ablan­
da y á los 190° Se manifiesta en fusión pastosa, 
pero tomando color y llenándose de burbujas. Arde 
con llama fuliginosa sin dejar residuo, es muy poco 
soluble en agua fria , la que sin embargo adquiere 
sabor amargo; en caliéntese disuelve algo mas; el 
eter la disuelve muy poco, pero lo verifica bien el 
cloroformo y aun mejor el alcool. especialmente si 
se aumenta la temperatura.

Los ácidos débiles disuelven muy poco la physa- 
lina y su solución en el ácido clorídrico evaporada 
basta la sequedad solo retiene algunos indicios de 
ácido : calentada con potasa desprende amoniaco : 
se disuelve bastante bien en este álcali caliente, pe­
ro por evaporación se separa enteramente de él. El 
nitrato de plata amoniacal no la precipita de su so­
lución alcoolica, pero si el acetato de plomo y el 
amoniaco que lo verifican en forma de copos amari­
llentos,

1. ° 0 gr. 279 de esta materia seca en el vacio 
han dado por el análisis 0, gr. 6525 y Aq 0,gr. 159.

2 . ° 0,gr. 423 han dado CO% Ogr, 986 y Aq.
Ogr. 240.

II
63,57

6,30

Cálculo 
63,64  

H”  6,06  
' 0 '° 30,30

El precipitado de phisalina que ocasionó el ace­
tato de plomo amoniacal se lavó con rapidez y se 
secó en el vacio. Calcinados 0 gr. 403 dieron una 
mezcla de plomo y óxido de plomo que representa­
ba 0 gr. 219 de óxido plómbicoó 54,34 p. 100. El 
cálculo según la fórmula C'®Ĥ ° O®, 3PbO indica 
56,70; pero nosotros no consideramos el equivalen­
te y la fórmula de la phisalina suficientemente esta­
blecidos por esta sola esperiencia. El deseo que te­
níamos de conservar una cantidad regular de esta 
materia para hacer ensayos clínicos, no nos ha per­
mitido llevar mas allá nuestras investigaciones. El 
principio amargo del cardo santo se aproxima mu­
cho á la phisalina por su composición, pues que con­
tiene C,62,9 H, 6 ,9  y O, 30,2. Para concluir este 
pequeño trabajo debemos decir que hemos estraido 
de las bayas madui’as del alquequenge, cuyo sabor 
tiene una acidez agradable aunque mezclada con al­
go de amargo, un ácido en cristales muy hermosos 
que en todas sus reacciones ha demostrado ser el 
ácido cítrico.

SOCIEDAD GENERAL DE SOCORROS 

MUTUOS.

El Sr. D. Antonio Manté, secrectario de actas de 
la Comisión central, me remite con fecha de ayer lo 
que copio, para que se publique y circule :

El Sr. D. Natalio Mecirano, secretario de la Jun­
ta  ̂de apoderados, comunica á esta Comisión, en 

de febrero últ¡.no, que Ja espresada Junta, en

sesión celebrada el 31 de enero anterior, tuvo á 
bien resolver la siguiente consulta en los términos 
que la Central proponía, conformándose en un todo 
con su parecer;

Consulta. — «Habiendo manifestado algunos aspi- 
«rantes al Sr. Presidente de la Sociedad su deseo de 
«trasferir, en su caso y con ciertas condiciones, á 
«la esposa é hijos que tuvieren, las acciones que de- 
«signasen para los padres con arreglo á lo dispuesto 
«en el artículo 7.", del cap. 11 del Proyecto aproba* 
«do de reforma, ha meditado la Central si podría 
«contestárseles de algún modo; y no hallando pre- 
«vislo el caso en el referido -Proyecío, ha juzgado 
«necesario consultarle á la Junta de apoderados, 
«para que, en uso de las facultades que la com- 
«peten por Estatutos, resuelva lo que tenga por 
«conveniente; siendo el dictámen de la Comisión, 
«conforme con el emitido por la reforma , que 
«debiera permitirse el espresado derecho de trásfe- 
itrencia ti rehabilitación de las acciones designadas 
«para los padres, en favor de la esposa y de los bi- 
«jos, á el socio que las hubiese adquirido en tai 
«concepto, abonando este de nuevo, para el espre- 
«do fin, los dividendos que las hubieren venido á 
«corresponder desde que las hubiese tomado basta 
«la época en que se verificase la espresada rebabili- 
«tücion.»

Lo que de órden de la Comisión central se publi­
ca para conocimiento de los socios y efectos oportu­
nos, circulándose á las Comisiones de provincia.—  
Madrid 16 de marzo de 1852.— José Ramón Villal- 
¿0 , secretario general.

CIRCULAR. —  La Junta de apoderados, que en 
sesión de 6 del corriente concluyó la discusión y 
aprobó los nuevos EstatiUos y reglamento que están 
ya en prensa para que circulen inmediatamente á 
todos los socios, deseando dar conocimiento antici­
pado del nuevo plazo establecido en las disposicio­
nes tr a n s ito r ia scon el fin de que puedan estos ha­
cer uso, por un término improrogable, de la facultad 
concedida en la reforma para la designación de ac­
ciones en favor de los padres, de que no habían te­
nido noticia al tiempo debido, acordó en la misma 
sesión que se publicase desde luego esta medida; y 
la Central, considerando la importancia de dar to­
da la publicidad posible á las demas disposisiones 
que han sido aprobadas en los Estatutos con el ca­
rácter de transitorias y que afectan á los que son 
y hubieren sido socios en cualquier época, ha de­
terminado, en sesión del 15 del actual, que, cum­
plimentando el acuerdo de la Junta de apoderados, 
se publique íntegro en tres Boletines sucesivos el re­
ferido capítulo de disposiciones transitorias, comu­
nicándose a! mismo tiempo á las Comisiones pro­
vinciales, para que, por los medios que estén á su 
alcance, procuren darlas á conocer en sus distritos. 
— Madrid 16 de marzo de 1852. —  José Figuér, 
presidente.— Antonio Manté, secretario.

Lo qué de orden de la Comisión traslado á Vds. 
para su conocimiento y cumplido efecto. —  Madrid 
18 de marzo de 1852. —  José Ramón Villalba, se­
cretario gejieral.

Señores de la Comisión provincial de...

Disposiciones transitorias.
Para evitar los perjuicios que la reforma puede
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ocasionar á los socios que hubieran procedido en un 
concepto equivocado sobre el giro que esta hubiese 
de llevar, asi como á los individuos que, deseando 
pertenecer a la Sociedad, han esperado hasta ahora 
s u  definitivo arreglo, la Junta do apoderados, de 
acuerdo con la Comisión central, decreta las si­
guientes disposiciones transitorias ̂  en conformidad 
con lo establecido en el mismo Proyecto y con el 
espíritu que en él domina.

1 . “ Los socios que, después de su ingreso en la 
Sociedad y antes del 12 de agosto de 1850 en que 
se aprobaroli las bases fundainentaless de la refor­
m a, hubiesen aumentado sus acciones, podrán re­
ducirlas á las de la clase correspondientes á la edad 
en que se inscribieron, para ganar su antigüedad, 
pagando de una vez por ellas los dividendos que 
hubieran venido á corresponder á las de esta clase 
desde su admisión hasta la época en que hubiesen 
adquirido las que traten de beneliciar.

2 . “ Los que en cualquier tiempo hubiesen aban­
donado acciones, podrán rehabilitarlas satisfaciendo 
de igual modo lós dividendos interrumpidos; sin 
cuyo abono solo dá derecho el haberlas poseído á 
el de la parle de cuota de entrada satislécha por 
ellas, en caso de que las tomasen de nuevo.

3 . '‘ Los que hayan dejado de pertenecer á la So­
ciedad en cualquier época podrán también reabili- 
larse, satisfaciendo los dividendos que hubieran 
correspondido á sus acciones desde que perdieron 
sus derechos hasta que vuelvan á adquirirlos.

Para usar del benelicio espresado en los tres 
artículos anteriores se conceden seis meses ̂  conta­
dos desde la publicación de los Estatutos; debiendo 
acudir los interesados á la Comisión central, direc­
tamente ó por medio de la provincial á que corres­
pondan según el sitio de su residencia, con una es- 
posicion en que manifiesten las circunstancias en 
que se hallen y sus deseos, en cuya virtud se ins­
truirá el oportuno espediente sobre aptitud física, 
no sometiéndoles, al rehabilitarse en sus antiguos 
derechos, á el año de espectacion que establece pa­
ra los casos de ingreso, sino á los dos meses que 
se establecen para ios casos de rehabilitación en los 
términos que espresa el art. 7.° del cap. I del Pro- 
yecto aprobado de reforma.

b.^ Los individuos que soliciten ingreso en la 
Sociedad en el término de seis meses, contados des­
de la publicación de los Estatutos, ó que tuvieran 
de antes solicitada la admisión, y hubiesen entrado 
en la 5." edad (de 38 a 42 años) desde el año de 
1849 en que empezaron los preparativos de la re­
forma, estarán dispensados del recargo que tienen 
las acciones correspondientes á esta clase, igual al 
que satisfacían las de l . “ eslraordinarias de los an­
tiguos Estatutos. De igual beneficio deben disfrutar 
los que se hubieran admitido en las mismas condi­
ciones desde la espresada fecha.

6.* Considerando que, por circunstancias par­
ticulares de algunos socios, no han podido llegar á 
conocimiento de todas las roformaas-probadas por la 
Sociedad, según han comprendido los cuerpos gu­
bernativos, y en virtud á la aclaración que los mis­
mos han creido conveniente hacer en el reglamento 
sobre el art. 7.*̂  del cap. 4 .” dei proyecto en que 
aquellas se inscluyen se amplia por tres meses,

contados desde la fecha en que se publiquen los Es­
tatutos, el uso de la facultad concedida en las mis­
mas á los socios actuales para designar las acciones 
que gusten, de las que posean, en beneficio de los 
padres, con arreglo á lo que en el artículo 57 (del 
Reglamento) se halla establecido. Los que quieran 
usar de este derecho podrán dirigirse al efecto á la 
Comisión provincial de su distrito y á la Central, 
por medio de un oficio en que espresen su determi­
nación, del cual acusarán recibo á los interesados 
los respectivos secretarios, dando aquella á esta el 
oportuno traslado, y comunicándoles el de la Cen­
tral la conformidad de la Comisión. Trascurrido es­
te nuevo plazo, no habrá ya lugar á ia designación 
espresada; quedando en el ínterin, si falleciese al­
gún socio que solo tuviese padres á quienes alcan­
zase el derecho á pensión con arreglo á los antiguos 
Estatutos, sometido el caso á lo que en ellos so 
prevenia sobre el particular.

7.® Los sócios actuales que, usando de la es- 
presada facultad, designasen acciones para ios pa­
dres, y quisieren en adelante beneficiar para sus fa­
milias el derecho que á estos les correspondiera por 
ellas, del modo que se previene en el art. 36 (del 
Reglamento)., solo deberán abonar para su efecto los 
dividendos que hubieran vencido á corresponder á: 
tales acciones desde la época en que hicieren la de­
signación hasta el día en que la CenU’al aprobase la 
trasferencia.

Los artículos 36 y 57 de ios Estatutos á que se re­
fieren las anterioresdisposiciones, son los siguientes;

«Art. 36. Las acciones designadas para los pa­
dres á que se refiere el art. 57 podrán igualmente 
beneficiarse en cualquier tiempo, con toda su anti­
güedad, haciendo trasferible el derecho á pensión 
que daban á aquellos, á la viuda y huérfanos del 
socio que las posea, siempre que este conserve su 
aptitud física y vuelva á abonar por ellas los divi­
dendos que las hubiesen correspondido desde que 
las adquirió hasta el día de la fecha en que se con­
signa la rehabilitación espresada. El pago de estas 
cuotas podrá hacerse de una vez, ó en los plazos 
que designe el interesado en la comunicación que 
al efecto dirija a la Comisión central por conducto 
de la provincial respectiva, no efectuándose la tras- 
fereneia sino por orden de aquella Comisión y basta 
haber satisfecho, en su virtud y por completo, el 
abono correspondiente; reintegrando la Sociedad á 
su familia las cantiilades que el socio hul)iese entre­
gado con este fin si falleciese antes de haber con­
cluido el pago, y sin haber por lo tanto adquirido 
el derecho que en él se fundára.»

«Art. 57. También los padres de los sócios po­
drán optar á pensión, al fallecimiento de estos, por 
las acciones que hubiesen designado espresamente 
para este fin en su solicitud de ingreso en la Socie­
dad; aclvirliéndose que estas solo dan derecho á los 
socios para su jubilación, y en los padres en su ca­
so, cualesquiera que sean sus circunstancias mien­
tras no contrageran nuevo matrimonio, sin que pue­
da pasar á otras personas, á no ser que beneficien 
del modo que se espresa en el art. 36 , en cuyo ca­
so cesará el derecho de los padres desde el día en 
que espída la Central la orden que se espresa en el 
mismo artículo.»
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José Figuér, presidente.— AntODio Manté, secre- 
tario.

COUISION PROVINCIAL DE MADRID.

Doña Anastasia de Blas, viuda de sócio D. Feli­
ciano Y u ste , profesor de cirugía que residió en 
Alocen, provincia de Guadalajara, ha acudido á es­
ta Comisión rtídaniaíiJo la pensión de viudedad que 
los Estatutos conceden á las que se hallan en su 
caso.

El D. Feliciano se inscribió en la sociedad el dia 
31 de enero de 1 8 i2  , diciendo haber nacido en 
Cuenca , provincia de ídem el año de 18ü2, y que 
por lo tanto tenia al tiempo de inscribirse 39 años 
y dos meses de edad : falleció el dia 24 de noviem­
bre de 1851.

Doña Josefa del P ozo , viuda del sócio D. Pru­
dencio Manuel Mercero y Agote , que residió en 
Corpa, provincia de Madrid, ha acudido á esta Co­
misión reclamando la pensión de viudedad que los 
Estatutos conceden á las que se hallan en su caso.

£1 D. Prudencio se inscribió en la sociedad el dia 
21 de junio de 1 8 4 8 , diciendo haber nacido en 
Ondarrova, provincia de Vizcaya, el año de 1809, 
y que por consiguiente tenia al tiempo de inscri­
birse 39 años y cinco meses de edad: falleció el 13 
de enero del presente año.

La Comisión provincial publica estos anuncios en 
cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 170 de 
los Estatutos, á fin de que si algún sócio tuviere 
conocimiento de cualquiera circunstancia contra la 
exactitud de los datos arriba espuestos por las re­
clamantes ó contra el derecho que alegan para el 
goce de la pensión, la comunique dentro del tér­
mino de un m es, contado desde la fecha de este 
anuncio, al infrascrito secretario de la misma.

Madrid 30 de Enwo de 1852.— El secretario, 
Máximo írui cia López.

D.“ Vicenta Rodríguez, viuda del socio ,D. Ma­
nuel Carlos Ureña, profesor de farmacia, que resi­
dió en Gasaviejo, provincia de Avila, ha acudido á 
esta Comisión reclamando la pensión de viudedad 
que los Estatutos conceden á las que se hallan en 
su caso.

El D. Mariano Carlos Ureña se inscribió en la 
Sociedad el dia 27 de diciembre de 1840, diciendo 
haber nacido en Cadalso, provincia de Madrid, el 
dia 14 de setiembre de 1805 , y por lo tanto tenia 
35 años al tiempo de inscribirse en la Sociedad: fa­
lleció el dia 3 de febrero último.

D.® Luisa Fernandez, viuda del socio fundador 
D. Gaspar Gómez, profesor de medicina, que resi­
dió en esta Corle, ha acudido á esta Comisión re­
clamando la pensión de viudedad que los Estatutos 
conceden á las que se hallan en su caso.

El D. Gaspar Gómez se inscribió en la Sociedad 
el dia 2 de julio de 183G, diciendo haber nacido en 
el Escorial, provincia de Madrid, el año 1778 , y 
por consiguiente tenia al tiempo de incribirse 58 
años. Falleció el dia 14 de febrero último.

La Comisión provincial publica estos anuncios en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 170 de los 
Estatutos, á fin de que si algún socio tuviere cono­
cimiento de cualquiera circunstancia contra la exac­
titud de los datos arriba espuestos por las recla­

mantes é contra el derecho que alegan para el go­
ce de la pensión, la comunique dentro del término 
de un mes, contado desde la fecha de este anuncio, 
al infrascrito secretario de la misma. —  Madrid 22  
de marzo de 1852.

El secretario, Máximo G arda López.

Comisión provinda l de Valenda.

D.“ Camila Gosalvez, viuda de! sócio D. Francis­
co Perez y Vidal, profesor de medicina y cirugía, 
que residió en Alcoy (provincia de Alicante), ha 
acudido á esta Comisión reclamando la pensión de 
viudedad que los Estatutos conceden á las que se 
hallan en su caso.

El D. Francisco Perez se inscribió en la Sociedad 
el dia 25 de agosto de 1845 , diciendo haber nacido 
en Alcoy el dia 23 de noviembre de 1815 , y por 
consiguiente tenia 29 años de edad al tiempo de- 
inscribirse en la Sociedad: falleció el día 17 de abril 
de 1851.

D.® María de los Dolores Oliag y Miramon, viu­
da del sócio D. Pascual Roca, profesor de medicina, 
que residió en Manises (provincia de Valencia), ha 
acudido á esta Comisión reclamando la pensión do 
viudedad que los Estatutos conceden á las que se 
hallan en su caso.

El D. Pascual Roca se inscribió en la Sociedad e! 
dia 26 de junio de 1839 , diciendo haber nacido en 
Valencia el dia 23 de noviembre de 1 7 8 8 , y por 
lo tanto tenia 48 años de edad al tiempo de ins­
cribirse en la Sociedad; falleció el dia 4 de noviem­
bre de 1851.

La Comisión provincia! publica estos.anuncios en 
cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 170 de 
los Estatutos, á fin de que si algún socio tuviere 
conocimiento de cualquiera circunstancia contra 
la exactitud do los datos arriba espuestos por las 
reclamaciones ó contra el derecho que alegan para 
el goce de la pensión, la comunique dentro de! tér­
mino de un mes, á D. Joaquín Rodrigo, secreta­
rio de la referida Comisión provincial, que reside 
en esta ciudad, calle de S. Vicente, núm. 1 5 3 , pi­
so primero.— Valencia v marzo 16 de 1852.— P. A. 
D. L. C. P.

Joaquín Rodrigo secretario.

Nota de! los individuos qne solicitan ingresar en la SOCIEDAD 
MEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS, y se pii- 
Llica para que, si alguna persona tuviere conocimiento de 
cualquiercircunstancia pui la cual no deban ser admitidos cu 
ella, lo pongan en conocimiento de la Comisión Central eii 
el término de un mes, contado desde la fechado este aviso, 
dirigiendo sris solicitudes al ¡iifrascíito secretario que suscribe.

DE LA COMISION PROVINCIAL DE GERONA.

Gerona.

D. Joaquín Jubert y Cortada: M. C. Gerona; 
remitido en 30 de enero, recibido 3 de febrero.

DE LA DE SALAMANCA.

Salamanca.

D. Juan de Sotos: C. Cepeda; remitido id. id., 
recibido en 3 de id.
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Madrid 13 de febrero de 1852 .—José Ramón 

Villalba, secretario general.
D. Deogracias González y Monlejano; M. G. Ma­

drid; presentada en 24 de marzo de 1852.
D. Alejandro Martínez y Martínez de la Raga: M. 

C. Campillo de Alto Buey (Cuenca); presentada en 
21 de febrero de 1852.

La Comisión provincial de Madrid espera que si 
algún socio tiene conocimiento de cualquiera cir­
cunstancia por la que no deban ser admitidos en la 
Sociedad los sugeíos arriba espresados, la comunique 
dentro del término de un mes, desde la fecha, al 
infrascrito secretario de la misma. — Madrid 12 de 
marzo de 1852.— 3/., G. López.

PARTE OFICIAL.—Junta general de Socios de 25 
de Febrero de 1852. —  P r e s id e n c ia  d e l  s e ñ o r  

F ig ü e r .

Convocada para ^ te  dia por medio de los perió­
dicos, tuvo efecto en la Academia Quirúrgica Ma­
tritense, dando principio por la lectura de los artí­
culos 1 5 2 , 153 y 15 Í̂ de los Estatutos, referentes 
á las Juntas generales de la Sociedad, y después se 
leyó la memoria comprensiva de todo lo ocurrido 
desde la Junta general anterior^ celebrada en 16 de 
agosto de 1851.

En seguida el Sr. Presidente declaró el Dividen­
do correspondiente á el primer semestre del pre­

sente año de 1 8 5 2 , haciendo después algunas ob­
servaciones acerca del estado satisfactorio en que se 
encuentra la Sociedad , á pesar de la crisis porque 
acaba de pasar; pues sin embargo del aumento de 
pensiones y de la deuda que poco á poco va satis­
faciendo á los pensionistas antiguos, el presente di­
videndo se ve que no escede al anterior.

Y no ocurriendo después otra cosa se levantó la 
sesión , de que certifico.— Por disposición del secre­
tario genera!, Luis Colodron.¡ vice-secretario de actas.

AVISO.

Desde el dia 26 del mes de febrero se halla abier­
to el pago del dividendo respectivo al primer semes- 
tr» de este año, declarado en Junta general de só- 
cios celebrada en dicho dia, dándose de término 
para su cobro hasta las doce de la noche del 30' de 
abril préximo, y al mismo tiempo pagarán los-sócios. 
igual cantidad que la satisfeca en los anteriores por 
cuenta de sn deuda.; lo que se avisa á. lodos los só-» 
cios pertenecientes á esta Comisión, debiendo pre­
sentarse á SGtisfacerle en casa del señor tesorero don- 
Gil Rodríguez Villalobos, callé de la Concepción 
Gerónima, núm. 2 i ,  botica, con una papeleta es- 
presiva del nombre del socio, número de su paten­
te y la clase de acciones porque esté inscrito, con. 
el fin de facilitar dicha operación.

Madrid 26 de marzo de 1 8 5 2 .— El secretario, 
Máximo G arda López.

por presupuesto respectivo al primer semestre de 1 8 5 2 , por 283,935 r s . ,, entre 19,006 acciones de 
las clases que se espresan, cargando á cada una conforme á la probabilidad de vida que les corres­
ponde ,  según los artículos 77 , 78 y 79 de los Estatutos de la Sociedad Médica general de Socor­
ros Mutuos.

Probabilidad 
de vida de los 

socios al to­
mar las accio­

nes.

ACCIONES TOCAR

■

A PAGAR
Socios cora- ! 

prendidos en 

este dividendo

ijuc uau iuiuduu iws uv/ua suuius
comprendidos en el dividendo.

Clases. Acciones.
A cada 

una. Total.
Por ca­
da una. Total.

AÑOS.
32 Ordinarias. . . . 1.® .nn 2'.98

Rs. Ms. 
12 3149

Rs. Ms. 
32289 2020

Rs. Ms. 
,12 30

Rs. Ms. 
32180 4 347

30 2.® 5335 13 26789 73558 17315 13 28 37748 18 762 1
28 3.® .í» 4656 14 26274 68781 330'r4 14 28 69018 12 711 )
2ü 4.® .DO 4318 15 30892 68693 9656 15 30 66580 «B 714
2'(. Estraordinarias.. . I.® .»» 1197 17 7986 20630 52'^2 17 8 20630 22 258
22 2;® .DD 612 18 272'*3 11506 12716 18 28 11520 8 » 151 !
20 3.®'.»» 276 20 23185 5708 706 20 24 5714 28 78 1
18 4.® .»» 76 22 33263 1746 11988 23 B » 1748 » D 24 1
16 5.® .»» 29 2o 2898 749 2442 25 28 748 30 11
l'i. 6.® .»D 8 29 18548 236 12384 29 20 236 24 •4
12 7.® .D» 1 3'i 15972 34 15972 31 16 34 16 1

283934 33817 84160 18 3061

UlVJUcliUÜ üll tlUliea ĈUCIOI UO VCICUJQUU vil A-i/ uv 4.VVIV1V u w j
guer y  Cubero, Presideute.— José Ramón Villalba., Secretario general.

BARCELONA: Imprenta de .igiislin Gaspar, Plaza de palacio.

Ayuntamiento de Madrid




